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DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿DVEltTBNOlA OPiOlAL 

Luego que lúa Brea. Alcalde* y tíMrptariM n e i b u 
i4S¡ números del BOLBTÍ» que correepond&n al dis
trito diepoiiüxBJ» que se flje ua ejemplar en «1 litio 
4* eoBiumb», donde psrmanoceri huta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios caidarin de eon&emr loa BOLB-
viMia coleccionados ordenadamente para su enena-
dtmaeidn, que deberá Tohficaroe cada afio. 

S i PUBLICA LOS LUNES. mÉRCOLES T VIERNES 

Setmeribean 1» Implanta da 1* DipattcuSn prannoiil, 4 4 pa-
Htu QOcéntimae al tnmestra, 8 pasatai al •ameatra 7 15 pasataa al 
aSo, pagidu alaolieitar lainaaiipeidn. 

Nümeroa aueltoi 25 céntimoa de paeeta. 

ABVBBTBNOLA. EDITORIAL 

Laa diapoaieionaa da las Aotoridadea, excepto l u 
que aaan a iaataneia da parta no pobre, se inserta
rán oficialmente; aaimlamo cualquier anuncio con
cerniente al aerricio nacional que dimano da la i 
miamaa; lo de interés particular preTio el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea da 
inaenidn. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del ConstiJo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia: continúan' sin no
vedad en su importante salud. 

j q a c é l t del día » de1 Abril.) 

.' MINISTERIO DE ESTADO 

;"'r^SofcB«erel«ri«. 

Habiendo sido declarada desierta 
la upos ic ip í rver i f icad» ú l t imamen te 
pera pruyeer una pl tza de I n t é r p r e -

v te fdé tercera el M i s , vacante en ¡a 
Interpretación1 de Lenguas, de este 
Ministerio, dotada con ' e l sueldo 

' ¿ Ü V » \ d«r4.Ó00 peeetáp, sé a c ú n c i á 
unu ti .nevájí:í in»ocator|a, para que 

: -lois'qiie deseen tomar parte en dicho 
.acto puedan pi eseutar sus so l ic i tu-

••jd.fs en lá¡porteria de e¿t? Ministerio 
v hasta, a r d í a - l O iriclusiye d é l ' p r ó x i í 
\ i r i ó mes dé Mayo. 

l:o8',8spiraLtes *á ' la citada aplaza 
' a c o m p a s a r á n á ' s u s instancias los 

' documentos que acrediten ser eapa-
.floles y mayores de euort, con certi • 
fleadó de bueoa conducta además , 
expedido ^ u r la Dirección general 
de Gstablec imiéntos penales, y que 
han sido aprobados en las asignatu
ras que constituyen la segunda en-
s i 'S i i . z a ct icial , bien en España , 
bien en el extranjero; debiendo pro
bar eii el examen á que se lex some
ter,'! que tienen perfecto conoc í - , 
miento del Latín y suficiente del 
Griego, y 'que poseen el Francés y 
el I n g l é s . 

Se considerará como méri to muy 
eeoecial e| conocimiento ile la Pa 
leografio aplicada á la Untura y 
t ranscr ipc ión de raanuscritoslntiuos 
y lémosmos antiguos. 

Los ejercicios, que serán por es
crito y coLsietiráu en traducciones 
del Latín y F rancés al Castellano, y 
de és t e ni Latín y Francés , y del 
Griego é Ing lés al Castellano, da rán 
principio diez días después de termi
nado el plazo de admisión de sol ic i 
tudes, ó sea el 20 del dicho mes de 
Mayo . 

Los solicitantes re presen ta rán con 
dos. ó t r es 'd ías de" ant ic ipación en 
la oficina de la In te rpre tac ión de 
Lenguas. 
• Mxdrid 30 d é Marzo de 1901.—El 
Subsecretario, J Pérez Cabal lero . . 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A , 
UDOSIRIt, COHERCIO t OBRiS PDBtlCU 

•. BXPi 'S i c tó» ; ; ; 

. , S E Ñ O R A : E l Ministerio de A g r i 
cultura . I i í dus t r i á , Comercio y Obras 
públ icas carece de" reglamento que 
o rdené su funcipnomiento; porque 
aun cuando r ige en él con c a r á c t e r 
provisio' a l el del supr imido.Minís ; 
terio de Fomento, gran parte de sus 
preceptos ño son aplicables al.oui'vo 
organismo, otros han sido módiflea , 
dos ó anulados por disposiciones 
pos ter ióres . y lo que queda vigente 
o" aplicable responde: poco, coptra 
riando á? veces i las necesidades de 
la época presen te y á las exigencias 
de la opinión, que 'p ide con insis 
tencia ' séncil léz en tos mecanismos: 
administrativos para que sea rápido 
el despacho dé los osuntós,•.' r:'V-.'¿','-
.''vl':'K•,c^el•ncia-;müy~genéralizáds.eD 
nuestro país la de que son necesa
rias en todos los servicios hondas y 
transcendentales tranisformacioues 
que cambien radicalmente su ma
nera dé existir , pensando sin duda 
alguna quí! en las. leyes tienen su 
origen las molestias, los entorpeci
mientos y las dilaciones que sufre y 
lame ta todo el que se vé obligado 
á gestionar los asuntos en que la 
admin is t rac ión interviene, y la rea 
lidad es por.el cont rar ío que las le
yes por punto general son buenas, 
pero que de su inobservancia, harto 
frecuente, por desgracia, y de tinas 
p rác t i ca s administrativas deploia-
bles, se derivnu las dilaciones eno
josas que, fatigando á los interesa
dos, justifican las quejas y deman-
d»B de que antes se ha hecho m é r i 
to. Por ello, el Ministro que suscr i 
be, al intentar l a r eg lamen tac ión 
del departamento que tiene i an car
go, ha procurado en primer t é r m i n o 
que los preceptos que constituyen el 
adjunto proyecto vayan en la direc
ción de facilitar el despacho de los 
asuntos sin introducir grandes no
vedades en el procedimiento v igen

te, porque un cambio radical en él 
podría producir perturbaciones m á s . 
dañosas a l in te rés público que las 
que ahora se lamentan. L a p r á c t i c a 
de tales preceptos acred i ta rá si bu 
habido acierto al dictarlos; pero ha 
de ser una práct ica sincera y ceñ ida 
al fiel cumplimiento de lo.mandado; 
que no es posible declarar bueno ni 
malo el'mandato de la ley c u á n d o no 
se ha cumplido lealmente; de suerte 
que la labor no termina con haber 
redactado un conjunto de reglas pa-
ra regular el procedimiento en el 
despacho de los expedientes,' sino 
que. ha de cón t inuar -cou voluntad 
perseverante, para que, s i - V . M . se 
digna aprobarlas, se cumplan con 
entera; fidepdad. . A . 

Confia él Ministró que suscribe en 
que el uiievo.reglamento ha de pro • 
düei r los beneficiosos resultados á 
que tienden los preceptos en el con
signados; y esa confianza >l¿:anima. 
á proponer á V . M i la aprobación del 
adjunto proyecto de Real 'decreto. 

Madrid é ''¿9 de Marzo de 1901.— 
SEÑORA: A L . R. P . de V . M . , 
¡Uigútl VWanutvi .y Gómez. : , 

•r-'.'áCi . RBAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de A g r i -

cnl tura, Industria, Comercio y Obras 
.públicas, dé acuerdo.con el Consejó 
dé Ministras; ' - . , r. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XI I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Yanga en aprobar el adjunto re
glamento dé r ég imen del Ministerio 
de Agricul tura , Industria, Comercio 
y Obras públ icas . 

Dado en P .lacio á 29 de Marzo de 
IPOI —MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro det A g r i c u l t u r a . IndusUia . 
Comercio y Obras púb l icas , Miguel 
Pillanveva y Odmez. 

REGLAMENTÓ 
de régimen del Ministerio de Agrlcnl tu-

r a . Industria, Comercio y Obras pú
blicas; 

CAPÍTULO P R I M E R O 
DBL MINISTRO 

Art iculo 1.' Son atribuciones del 
Ministro: 

1. ' L a ioiciativ . i y d i recc ión de 
todos los servicios del Ministerio. 

2 . ' Adoptar las disposiciones 

propias de la facultad de gobierno, 
tanto de c a r á c t e r discrecional como 
general, y la resolución definitiva 
de los expedientes y asuntus.que se-
tramiten en el Ministerio. 

3. " Crear, modificar ó supr imir 
cualquier organismo del Mmixterio 
y sus depeudencias, no habiendo . 
precepto de ley que lo impida. 

4. " , Presentar el présiipu>>sto de 
ingresos v gustos del Ministerio en 
Consejo de Ministros. 

r 5." Autor izar las Reales ó rdenes 
que se dirijan A los Cuerpos Col^gis-
ladores, á los .demás Ministros de l a . 
Corona, a l Consejo de Estado, á los 
Tribunales Supremos, y , en general , • 
á las Comisiones, Corporaciones y -
Centros del Estado, i , '* 

'8.'. Nombrar de R é a l o r d e n , que 
se publ icará¿én (a .Oáeeta , y . con 

j» rreglo á las disposición es legales, 
' los- Subdirectores de Obras públ icas 
y Agricultura"; Industria y C o á i é r - ' 

' CÍO. •' • ; '..,. .'••••:. -' 
7.* Delegar en los Directores ó 

en otros funcionarios cuya catego- . 
-ria' no sea inferior á la de Jefe'de1 
lAdmiuiátracióu, l a . e j e c u c i ó u . .de 
cualquier acuerdo ó medida da ca -
r i c t e r urgente para él mejor se rv i 
cio adui iu ie t rá t ivó ó t é c n i c o . í 

. .8: ' L a propuesta á S. M . del 
' nombrámién to , ' suspens ión , trusla- '^ 
CIÓD, cesan t í a y des t i tuc ión , con 
arreglo á las leyes y reglamentos'." 
especiales, de los fuuc iónar i r s de- •: 
pendientes del Ministerio que deban 
ser nombrados dé Real orden, c u á l -
quiern que sea el servicio á que es
tén afectos. La suspens ióu podrá ser-' 
preventiva ó correccional. E n el pr i 
mer casó se acordará por convenien
cia del servicio y sin necesidad de 
formación de expediente; e > e l se
gundo será necesario este t r á m i t e 
cuando el reglamento del Cuerpo á : 
que corresponda el funcionario de 
que se trate lo prescriba. 

9. * Otorgar, á propuesta de los 
Directores ó del Jefe del Negociado 
Central, ó sin ella, pero dentro de 
las disposiciones legales', he recom
pensas á que se hicieren acreedores 
en el cumplimiento de sus deberes 
los funcionarios dependientes del 
Ministerio. 

10. E l nombramiento del perso
nal temporero necesario, con arre
glo á la legis lac ión vigente, cuan
do laa exigencias del servicio asi lo 
requieran. 

' •o'j'""' 



ir'-."-'"' 

C A P I T U L O II 
OROANIZACIÓN DB LA SECRETARÍA 
A r t . L a Secretoria del Minis

terio cumpreude: 
L»t O reeciuaes geogri leade Obras 

públ icas y de Agricul tura , lodustria 
y Comercio. 

K l Negociado Central. 
Las Subiireccioues. 
Los Negociados espi ciales de COII-

Ubi l idud y de Putentes y Marcas. 
L . H.bi i i tac ióí i . 
V.\ Hegistro gooeral. 
A r t . .1.' Lss Direcciones tienen 

las utril>uciones que les señftla «me 
reglamento y las que les correspoo 
dbi! en virtud de otraa diepusiciones 
especiales. 

Ar t . J . " E l Negociad» Central 
depende ú a i c a m x n t e del Minis t ro . 

Ar t . 5 * E l Nogociodo de Ccn 
tabiliiiod no depende exclusivamen 
te de ninguna Dirección. S u Jefd 

: d e s p a c h a r á cuu las Direcciones y 
cou el Negociado Central los usun -
tos propios de coda uno de estos or 

. gauisnios. 
A r t . 6." E l Negociado de Pa téu 

tes y Marcas se rige por su legis la
ción especial, pero la invers ión de 
los ' c réd i tos que para material del 
mismo se consignen en los p r é s u -

Íiuestos generales, se aco rda rá por 
a Dirección correspondiente. 

A r t . 7 * L a Habil i tación depende 
..• del Negociado Central . 

CAPÍTULO III 
DE LOS DIRECTORES OENERAt.ES 

' A r t . H".*-' Corresponde á los DireC; 
teres generales: 

. . l . \ tfirinar, de orden de l 'Min is -
;trorVla's ;Beaíés. ó rdenes que- nazcan 

.. , Jdeiá .re '«olución de los expedientes. 
. ' 'Ü."'^ Proponer las mejoras y va " 

«- r i ac iünes que juzgue necesarias en 
ios ramos.propios de su I^récc lón: 

- •-• 3 : * ? N ó n i b i a r y separa'r I ó 8 ° ' e m " 
- r .pleailps; dé plnnta que dé ellos de-

" pendan en todos los servicios, y c u 
. rA yo.-.-haber por sueldo ó obvención J é 
. cualquier" clase no l legue á 17500' 

pesetas, y i'-iquelluB otros pora que: 
. estén autorizados pór reglumeutis 

óc.i;spo«ic¡o!iÉs especiales. -
f ; 4.*'" Proponernt. Ministro lá sus ' 

pets ió i i de empleo y sueldo de los 
'empleados" administrativos que ,'es > 
tén á sus "órdenes, y también la ce-
sau t í á y jubilación; acordaudo por 
s i , respecto á los 'úombrados . éii v i r 
tud dé sus étribucioDés. . . . 

De igual 'modo propomir.iti al M i 
nistro, ó acordarán por s í , s egún ; los 
Casos, las correcciones que precedan 
contra los fanciouarios de <;iíerpos 
facultativos,;ate:)iéiido8e á lo p revé 
nido eu los respectivos reglamentos 

5 ° Autorizar gastos para los 
servicios que es tén a su c a r g ó y c u 
y a cuantia uo llegue á 2 500 pese 
las , si no estuvieren {.cuitados.para 
la concesión de mayor cantidad por 
disposiciones especiales. 

6. ° Aprobar los presupuestos 
mensuales de sus respectivos ramos 
y establecimientos «lentro del preso-
puesto general, oyendo al Negocia 
do de Contabilidad del Mimsterjo, y 
pioponer al Ministro las cantidades 
que hayan de pedirse en las distr i
buciones mensuales. 

7. ° Cuidar de que en l a Secreta
ría de la Dirección se tengan reuní 
das todas las disposiciones oSciales 
de la misma que se hayan publicado 

8* Conceder á sus subordinados 
permisos, per ocho d ías , en casos 
argentes que no permitan la forma
ción de expedientas, debiendo los 

interesados dar cuenta de ello a l N e 
gociado Central. 

A r t . 9.* Los Directores, de acuer
do con e l Negociado, sefislarán e l 
plazo i que se refiere el art. 57 del 
reglamento de procedimiento admí 
nistrativo, para qne los interesados 
puedan presentar documentos ó ¡us -
tificaciones antes de la resolución 
de los expedientes. 

Podrán se&alar plazos para la re 
solución de los asuntos que encar
guen á sus subordinados y que es
tén comprendidos en el art, 62 d-rl 
reglamento de procedimiento adar.i-
uUtrat ivo. 

C A P I T U L O IV 

DEL NEGUCMOO CENTRAL 
A r t . 10. E l tefe del Negociado 

Central será un Otlcial de la Secre
tar ía del Ministerio designado pi.r e l 
Ministro. 

Ar t . 11. Corresponde ulJefe del 
Negociado Central: 

l . " . Inspeccionar y v ig i la r el or
den de los tra bajos del Negociado y 
dictar las disposiciones conveoieu-
tes para la pronta y regular trami -
tación de los asuntos. 

' i . ' Preparar el despacho coi: 
S. M . , y entender en cuanto con
cierna á asuntos reservados que el 
Ministro le confie. 

3. * Mandar extender los Reales 
decretos qne hayan de llevarse á la 
firma de S. M . . , 

4. * Presidir los remates y subas
tas que se verifiquen, siempre que 
no lo haga petsoualmeutn el Minis 
t ro ó no corresponda i las Dirtrccio-
nes generales respectivas, y desig 
nar los Notarios del Ministerio que-
hayan de concurrir á los remates y 
subesta.s. • -•'«»•* * * », . .^".r 

• & * Acordar y .v isár los gastos iri -' 
teriores del Ministerio y la forma de 
adquisición de los objetos de escri 
tono, mobiliario y todo cuanto se 
r e f i é n á la inversión de material.; ' 

6r."> Autorizar las .copias de las 
disposiciones y documentos que d é -
baiMuvertarse en la Oaetta de l i a -
d r t í , j expedir las certificaciones 
-para la Ordenación de pagos.; . , 
' Ar t . 12. S o n atribuciones del 
Negocii'do Central: ' . ,• •• ' [• 

' -1.° Proponer l a suspens ión da 
ernplen.y sueldo y. la cesan t ía y . j u 
bilación de los empleados de lá S é 
c ré tá r i a , de los Oficialés y Aspiran
tes de es té Ministerio en los Oobier • 
nos civiles, y de todos los demás 
cuyo nombramiento no sea de l a 
competencia exclusiva "de los Direc
tores generales. " 

• • " ' i ' Dar posesión de sos destinos 
i todo el pérsorial administrativo y . 
subalterno del Ministerio. 

3.° Conceder permisos verbales, 
por ocho días, en casos argentes 
que no permitan la formación de ex
pedienté á los empleados dependían 
tes del M.o i s t éno . 

. 4.* Comunicar las ó rdenes del 
Ministro acerca de las horas de asis 
tencia á la Secretaria para todos los 
empleados. 

&.* Vig i la r por el cumplimiento 
de las órdenes del Ministro en cuan
to á la entrada eu el Ministerio de 
personas determinadas, horas á que 
puedan hacerlo y días de audiencia, 
y hacer que e s t é se anuncie por me
dio de cuadros colocados eu la por
ter ía . 

Ar t . 13. E l Jefe del Negociado 
Central t endrá t a m b i é n á su cargo: 

1.* La firma del Ministro y su 
devoluc ión . 

2. " Todo el personal administra
tivo v subalterno dependiente de 
este Ministerio y tí redacción de los 
presupuestos correspondientes a l 
mismo, 

3. " Cuidar de la custodia y con
servación de las leyes y decretos 
emanados del Ministerio, así como 
del edificio del mismo y sus depen
dencias. 

4. * Vetar por el orden y policía 
interior del Ministerio y d e m á s de 
pendencias, haciendo que en ellos 
te guarde siempre la subordinación 
y respeto debidos. 

Dé las faltas que notare dará 
cuenta al Ministro, si la gravedad 
del i'aso lo requiere. 

A r t . 14. E l Negociado Central 
llevará un registro de todo el perso
nal que de él dependa, en que se 
anote cou separación el de Madrid 
y provincias, expresando eu ambrs: 

1. * La fecha del nombramiento. 
2. * L a de toma de posesión. 
3. * L a del cese. 
4 * L a edad. 
Ár t . 15. Dependerá del Nt'go 

ciado Central: 
1. ' La habil i tación y la custodia 

de los objetos de valor e in te rés . 
2. " E l regiatro, cierre v sello. 
3:* E l te légrafo y el teléfono. 

CAPÍTULO V '..-
DB LOS SUBDIRECTORES . -

. Ar t . 16. En cada nna de las D i 
recciones h'ibrá un Subdirector, q u é 
será nombrado por el Ministro entre 
los Jefes de clase superior dentro de 
la ca t egor ía de Jefes de Administra
ción que sirvan éu las mismos. Los 
Subdirectores t end rán e l ca rác te r y 
consideración de segundo" Jefes de. 
Jas Direcciones, sur pe'j > icio "dé 
deseaipé&ar las ,demás .ob,-paciones 
que les estén s e ñ a l a d a s . , , 
. ' Art.-l?. 'Él SiibJifefctor.sustitui-
rá al Directór eo los casos de onfer-
medad, -auséucia/" incómpiitibilidad 
ó.vacante,tcon-;todos-los débeves y : 
atribuciones qué eorrésponde» á é s t e 

A r K lS. ,""Por delegación, escrita 
ó verbal del Director, podrá é l iSüb- , 
directór Jiresidir ; lás subastas ,y l l e 
var las "frmus de las comunicacKi' 
nes quesean c o o s é c u e n c i a ' d e a c u e i v ' 
dos dé t r á m i t e , recuerdo de serví ' 
ciq8l.."rec)ainaC!Óu".-de antecedentes, 
yVeu general, cuantas no impliquen 
résolúcióú sobre él fondo de los 
asuntos. ; *' ' -. 

.' . CAPÍTCLO VI 
DELOS NEGOCIAD S 

. Ar t . 19. Además de los Negocia-, 
dos y organismos especia les q u é se 
mencioaan en el art. 2." de este re'-
g l au jen tó habrá en la Secretaria 
del Ministerio tantos -Negociados 
cómo exija el buen despacho de los . 
servicios, acordándose de Real or
den su número y los asuntos que 
cada uno haya de comprender. 

Ar t . 20 A l frente de cada Ne 
gociado habrá un Jefe dé Adminis
t ración, nombrado por el Ministro 
ent e los tuuoionarios de esta cate
gor ía de la plantilla del Ministerio ó 
de la de los Cuerpos especiales que 
del mismo dependan. Por excepción, 
y sólo cuando las necesidades del 
servicio lo reclamen, podrá encar
garse de Real orden la jefotura de 
un negociado á funcionarios que uo 
tengan la ca tegor ía seña lada en el 
párrafo anterior; pero la designa
ción , que forzosamente t end rá el ca
rác t e r de inter ina, hab rá dé recaer 
siempre en funcionarios que tengaa 

la ca tegor ía administrativa de Jefes 
de Negociado. 

Art . 21. Las atribuciones y ob l i 
gaciones de los Jefes de los Nego
ciados serán las siguientes: 

1. * Redactar los decretos, ó rde 
nes y circulares de asuntos relati
vos i sus Negociados y qne les en
carguen el Ministro ó los Directo • 
res. 

2. * Distribuir los trabajos de so 
Negociado entre sus respectivos au 
xil iares, y dirigirlos conforme á re
glamento y á las ir s t rucc íones que 
e l Director general les comunique. 

3. * Di-sparhar con los Directores 
generales eo los dias y horas que é s 
tos designen, cuidando de que los 
expedientes que hayrn de ponerse 
al despacho es tén debidamente ex 
tractados, exceptuando los ¡isuntos 
q u é no hayan de tener t r ami t ac ión , 
los cuales se resolverán por sota 
marginal . 

4 . * Cuidar, bajo su responesbi l í -
dad, de revisar la sintaxis, letra y 
ortograf ía de las órdenes que se pre
senten á la firma del Ministro ó de 
los Directores. 
, 5.* Firmar los pedidos que se 
hagan a l Arch ivo ; los cuales servi
rán de resguardo á é s t e , y serán de
vueltos al recibir él expediente. 

6. * Remitir diarianiente al Ne
gociado Central las órdenes para la 
firma del Ministro; las cuales i rán 
rubricadas al margen por los respec
tivos Jefes. Las carpetas en que se 
remitan, estos órdenes con t end rán 
un extracto ele la orden, y lá Au to 
ridad ó persona á quién va di r ig ida . 

7. ' Meiisualmente pasarán á la 
Dirección general ' respectiva; y a l ' 
Negociado ( en t r á l relación del es -
tado dé los expedientes, y por sepa
ra lo da rán cuenta de la existencia. . 
y.laboriosidad de sus.subordinados, 
•v AsimismoTpásarán nota d-il dia en 
q u é estbs comiéncen y terminan é l . 
¡uso de las* licencias qué lés fueren ' 
'concedidas, y^serán responsal>lésren 
éite.ea>ó'jr':eb;M'.án'teriSr1le-)aéziie- \ 
t i tud de sos informes, nei como dé l a 
t o l e r á ú c i a d e s u s subórdinadoB^cuáñ"-,-
do fallaren ii alguna dé los préscr ip-

:cióíies dé es té reglaineuto. . _ . 
A r t . 22.-.Firmadas las'ór'dénes, se -

devolverán á los Negociados p a n ra 
salida y cumplimiento, quedar lo en 
él Céotrál las.carpetas ó Índices. 

•Art. 23., Cuando él Jefe <ié -nn ? 
Negociado jiizgne.conveniente para 
el mejor estudio do lin osniitii el exa -
ipeu de documentos ó antecedentes 
que, radiquen en otros; podrá pedirlo 
direclamento por escrito al Jefe res
pectivo, qü« estará: obligado á faci
litarlos si, por el mórnéuto no los ne
cesita; quedándese con él pedido 
como resguardo para-devolverlo a l 
Negociado de que proceda tan pron
to como ésto le naya devuelto, los. 
documentos. 
. Ar t . 24. Como r i g l a general, los 
Jtfes de los Negociados prescindi
rán de proponer consultas é infor
mes qus no sean preceptivos para el 
despacho de los expédimi tes ; pero s i 
por la importancia y transcendencia 
de los asuntos á resolver, ó é n c u m 
plimiento do preceptos reglamenta
rios, formularan propuestas en tal 
sentido, ha de preceder s iempré á 
ellas, en la Nota que al efecto re
dacten y suscriban, su opinión res
pecto del fondo del asunto qne se 
ventile y la manera acertada de re
solverlo, apoyada con la cita preci
sa de los preceptos legales qne la 
justifiqueu. 

A r t . 25. Cuando por el gran nú-
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mero de excedientes ó por 1& premu
ra del tiempo ante los plazos marca
do* en el reglameoto de procedi
miento admiuitrativo, ó por la ex
cesiva extens ión de las notas sea 
imposible que las redacte por s i mis-
mu el Jefe del Negociado, el Direc
tor poilra autorizar A los Auxil iares 
para hacer este trabajo. 

Eo I' s asuntos de puro t r á m i t e 
podrá desde luego redactar la Nota 
el Auxi l ia r . 

A t t . ' ¿ 6 . Los Jefes de Negociado 
propot idráo , cuando lo crean con-
vemei le . las plazas & que se refiere 
e l B i t . 57 del reglamemo de proce
dimiento admiuistrativo. 

A r t . 27. Los Jefes de Negociado 
se rán rerponsables de la exacta co
rrespondencia entre los acuerdos to
mados por el Ministro ó los Directo
res en la lerolución de los expedien
tes y las ó rdenes que los cumpl í -
meuten. -

A r t . 28. La resolucióu del Minis
tro en los expedientes ee expresará 
con lan fórmulas siguientes: 

1. * S i hay cm.f rmidad é n t r e la 
Dirección jr el Negociado «con la 
N o t a » . •. , 

2. ' S i no la hubiere 'Con la D i 
rección >, st opta por la pi opuesta de 
é s t a ó «con el Negociado» eo caso 
contrario. 

3 ' Cuando a d e m á s de los inf i r 
mes del Negociado y la Dirección 
hubiera dictamen de los Cuérpós ' 
consultivos ó s lg t in Inspector, eo 
discrepaDCia con aquéllos., la . fóimu 
la sem «COD el iiífuriiie de ....>, ex
presando la Corporación ó funcioi.a-
riosde que proceda, si resolviera de 

'• confirmidad con e l l a . . , • - : ' 
.4.* . S i ei Ministro 'adopta rosóla-. 

Cióo «u desacuerdo con las pr'opüéa-
tas é informes lovcons igoa rá d e i n ' 
prop a muuo en el e x p e d i e n t e ; : 

LLos, Di rectores^ g e i i e r h l e s ó m p l e a ' 
" r án la fórmula CoB/orme.'cuandclo 
eBtéu¡ é u , todos ios expi idieotés eja 

, .^ue haya Nota del Neg"C¡ado,y d é - ' 
f bau ser. resueltos por el.-Ministro, y 

? usarán la palabra Cb». la I l o t a í l o e 
\ q u é correspóndá'" it súi-aotoridad-.1»'/ 
L .re'solucióu fi'oal. Ñ o estar .dó coofor-' 
' . mes^coii-.er-parectír/del Negociado, 

cótfsigiiaráú.él 8byo.á.coi¡tiuuttCióp¡ 
de aqué l , como propuesta en el pri-v 

: mer c á * o - y comó ' resolución eü-el 
seguñdoV' " r'"" (:"-V,'-.-."- ' 

A n . ¿9..»'.Los acuerdos q u é teov 
gon por objetó oír I» opinión de Ice 

• Cuerpos c o n s u l t i v ó s ó de los Inspee-
. tó res , no significau.que el Ministró 
* y el D i n otor qué los suscriban acep 
- tau ¡ o s , h e c h o s . y fundamentos de 

derecho en que .los.1 Negociados,* 
cumplieudo lo preceptuado en el ar
ticulo 24"de esto reglamento, hayan, 
fundado su propuesta, sino simple-
manto que consideriin út i l ó nece-: 
saria la consulta. -

A r t . 30. E n los expedientes en 
que haya informado el Consejo de 
Estado ó cualquiera de sus Seccio
nes, lt s Negociado* y las Direccio
nes se abs tendrán de formular pró-

{tuesta, l levándolos directumente á 
a resolución del Minis t ro . Lo propio 

sucederá cuando se trate de senteu 
cias del Tribunal de lo Contenciosó; 
pero si se tratara de informes de 
otros Cuerpos consultivos, los Ne 
^ociados se concre ta rán á consig 
nar eo el e x p a d i e u t e . á con t inuac ión 
de aquél los, una m ü instructiva 
que se concrete á seña la r con toda 
claridad la diferencia q u e exista 
entre la propuesta que ellos formu
laron y la que los informes aconse
jen. Dicha Nota l a au to r i za rán los 

Directores con la fórmula Conforme. 
No obstai te lo dispuesto romo 

regla general respecto del procedí-
miento para el d e s p a c h o de los 
asuntos, cuando és tos revista o poca 
importancia, ó cuando la convenien 
cía del servicio exija resolución in 
mediata, podrá adoptarse ésta sin 
necesidad de formalidades prescr-

tas. E n estos casos, el Minis tro ó el 
Director, s e g ú n quesea de uno otro 
el acuerdo, a d e m á s de firmar la or
den rubr ica rá l a minuta de ella. 
Igual procedimiento ee empleará pa 
ra las resoluciones que procedan de 
la ioiciat iva del Ministro ó de los 
Directores. 

(Se continua rd ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIU 

Hes de Abril de: 

Distribución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma l a Contadur ía de fondos provinciales coi forme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento pura la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.* de la c i rcular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha l . ' d e Junio de 1886 sobre refermas en 
la Contabi l idad. 

CapUoloa. 

1.' 
a." 
s." 
4.* 
5 * 
a.' 
7. *-
8. * 
9. * 

10. " 
11. * 
n : 
13. ' 

G A S T O S 

Adminis t rac ión provincia l . . 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias . . . . . . . 
Cargas 
lufttrucción públ ica . . . . . . 
UenoSi'oncia 
Corrección públ ica . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . , 
Nuevos establecimientos . . 
Carreteras.. . . . . . . . 
Obras d i v e r s a s . . . . ; -. 
Otros gastos . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . , ' . . . . . i . . . . . . 

TOTAL. . . . 

CANTIOAO 

PflMtU. C U . 

4.924 
4.500 

750 
500 

5.0(i0 
40.000 

2.000 
2.500 

600 

4.000 

64.774 » 

: Lá presente d is t r ibuc ión asciende á l a e x p r e s a d » cantidad de sesenta y 
cuatro mil setecientas setenta y cua'irb pesetas. ' * • " • 

León á 30 de Marzo de 1901 .^•ErContador, ,Salust iano Poaadille. ,• 
" . .Sesión_dé 2 dé ' Abr i l de ' l O O l . - ^ L a ' C o m i s i ó a , vprevla 'declaración de 
urgencia ¡ÍBeordó aprpbár la prese u te 'd i s t r ibnc ión .'dé _ fondos, cuyo porme
n o r se .publ icará ei; el BOLBTIM QFÍÓIAL para los".efectos oportunos;—El V j -
°Mijre«i^éüi.to: :B . ^ a * s t á a n i p t o . ^ B l 8é<!re^rio;.'Giiieit..- • - • 

. ÓFipiNÁS.;bE; HACÍENÍÍA 

K Í U M Í N I S T R A O I Ó Ñ D E H A C Í B N D A 
. U R - L A PB' .VINCIA n B LEÓN 

[ .Habiendo cesado.. de' prestar J i m . 
Wrvicios .eo,és ta ' 'provincia el Oficial 
dé ' tércéra ' .c ihso é" Investigador de 
Héc i enda : D: Francisco Güerrérd y 
Hernández , y tomado posesión éii su 
reemplazo ei de igual clase O. Tori 
bio Boi r r íguez-porre i lora , s é hace 
públ ico. por¡ medio dé ,es te BOLBTÍN 
O n c i A t cou él fin de que auturiz ido 
el segundo de ios expresados séBo ' 
res para el de scubr imien tó dé la ri 
queza oculta que «féeta.A las contri •. 
bucioñes, . ' impiiéstos, . monopolios ó 
derechos del Estado sujetos á tr ibu-
tación, se lo reconozca con la aptitud 
legal para el .desémpefio do .la mi 
sióo que le ha sido confiada; rogan^ 
do á todas las autoridsdes d« esta 
provincia faciliten su auxilio al me 
jor desempeño dol cargo que le es tá 
encomendado. 
. León 8 de Abr i l de 1901.—El Ad
ministrador de Hacienda, José M . * 
Uuerro. 

A Y UNTAMIENTOS 
Alealdia constitttchnal de 

Vatterde del Camino 
S e g ú n me participa el Alcalde de 

barrio del Santuario de la Virgen del 
Camino, correspondiente á este tér
mino municipal , en poder de Ju l ián 
Alvarez , vecino del mismo, se halla 

recógülo .y-dép.Oíitiido. un,'pollino, y*' 
un saco con dós "arrobas de ^arrpz. 
q u é llevaba," c'uyor póll ioo apárécit i 
a b a ñ a o t í s d a i j a i p n o r t a de -le.ctisa' 

' del n i tadp .Ju l ián áÜás seis dé la tar-.. 
de del di»; t6:de Marzo. -V , '• 

Lo que s é anuncia eii-cste pe r ió - ' 
dico oficia! á fin de que llegne á 
conocimiento de su dué i i ó^á quién, 
se. le e n t r e g a r á todo prcyio 'c l pago 
de gastos ocasionados.; . - ' •':;: 

Valyerde dei Cauiind 28 do .Marzo' 
de 1901.—El Alcalde, Cipnauo San
tos. '••.'•. ','.•.••.- .J " 

• ' - ' ' - • • * .# . ; ' . 

. É u InCóosistorial do esto Ayunta 
miento y por. término de. diez d ías 
hábi les , á contar desdo el siguiente 
al en que é l presente aparezca i n 
serto eo el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se halla expuesto al pú 
blico el padrón de cédulas personales 
para e l corriente afio do 1901. D u 
rante dicho t é rmino pueden los con
tribuyentes en él comprendidos for
mular las reclamaciones que crean 
justas; pues pasados que sean los 
dias indicados no serán atendidas. 

Valverde del Camino 1.' do A b r i l 
de 1901.—El Alcalde, Cipriano San 
tos. 

Alcaldía cmut i luaoml de 
Candi» 

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección de clases y 
unidades del repartimiento de c o n 
sumos, sal y alcoholes del presente 
ejercicio y formación del reparti
miento general, se acordó exponer 
al públ ico uno y otro por t é r m i n o da 
ocho días , cuyos documentos se h a 
l larán de manifiesto sobre la mesa 
de Secretaria en horas hábi les y du
rante dicho plazo, no exponiéndolos 
en los sitios públicos por creerlo 
así varios contribuyentes, á c u y a 
Secretaria podrán pasar los mismos 
á enterarse ce su clase y cuota res
pectiva, puliendo reclamar de agra
vio contra dichos documentos si lo 
creen convel iente ; debiendo adver
tir que las reclamaciones so enta
blarán por escrito y no verbales, 
a c o m p a ñ a n d o á dicha rec lamación 
la relación jurada 'que el contr ibu
yente debe presentar, declarando e l 
consumó que tenga en los ramos de 
comer, beber y arder, como soa 
c a r n é s saladas dé ceido, reses v a 
cunas, lanares, etc., aceites, baca-, 
lao y j abódes i como asi t a m b i é n 
vinos comunes, aguardientes y l i 
cores que pueda consumir; produc
tos industriales que tengan, como lo 
es ventas al por menor en los ramos 

"áe vinos; y sguardienWs; sin c u y a • 
relación ¿declarac ión no s e r án a t é n -
didas las que se presen ten. *' JA V 
.:. Caniiin 30 dé.Marzp d e : ! 9 0 1 . — E l . « 
^Alcalde, Roque Cadenas.?—El Secfé-/- ' 
t a r i p . C . J e s ú s Q u i r o g á . - , 

.Dóno A n d r é s : f e r r é r o . , M a r t i n é i i . s é v ? ' 
; - f g ú n d o Tpúienté de-Alca lde , por-; 

incompatibilidad del propietario,. 
dé i ' Aynn'tamiétftov,'dé^'ÍLa¿an'a'; '} 
Dalga . . ' • ' ; ; . , : ' " ' » ' ^V^S-Sr í -v 

. Hago saber: Qué eu„vir tud dé n ¿ ; -
haber comparecido á ninguna d é l a s 
óperác ionés del reemplazo del a ñ o 
actual el mozo Santiago : t 'idulgo 
Pozo, número. 5 d«l sorteo, hijo de 
Celestino y de Manuela, natural dé 
Laguna - Daiga, y córí (loniiciüp le
ga l en Sao Pedro de las D u e ñ a s , 
de es te 'Municipio , el cua l se halla 
nuseote en ignorado paradero,cuyas 
señas son: polo c a s t a ñ o , cejas í d e m , ' 
ojos negros, nariz afilada, cara, del ' 
gada, boca regular, descolorido, 
barba naciente; señas particulares 
ninguna. 

Y por los resultados del expedien
te, la Corporación municipal en se
sión del día 6 del corriente acordó 
declarar al expresado mozo prófugo 
para todos los efectos de l a l e y de 
Reemplazos vigente. 

E n vir tud de lo cual mego á las 
autoridades, asi civiles como mi l i t a 
res y policía judic ia l , procedan á l a 
bosca y captura del [expresado m o 
zo, y en caso de ser habido lo pon-

P'f'ri: 



g i n á dwpngición de la Cnmigióo 
mix t a de Reclutaaiiento de León. 

Y para su ioserción eo el BOLBTÍN 
O n c i A L de la provincia y (faceta <fo 
M a d r i d , expi lo el presente eo L a g u 
na Daiga á 6 de A b r i l de 1901.— 
Aodies Perrero. 

Alcaldía conititucional de 
A l i j a de lo i i teUnet 

Se hallan terminadas y expnentaa 
al público eo la Secretaria de eate 
Ayuntamiento las cuentas del Pósi
to de esta v i l l a y L a Nora , por el 
t é r m i n o de quince diaa, a contar 
desde la inserción en el BOLETÍN O n 
ciAL de la provincia; pasados los 
cuales no será oída rec lamac ión 
a lguna que contra lo» mismos se 
presente. 

A lna dn los Melones 31 de Marzo 
de 1901.—El Alcalde, Cayetano R a 
bio. 

Alcaldía contlitucional de 
Viltamitar 

E l dia 27 del actual , y hora de las 
diez de la mafiana, t e n d r á lugar en 
la casa contiatnrial de este A y u n t a 
miento la subasta de seis metros c ú 
bicos de madera de roble, ante un 
empleado del rama ó de una pareja 
de la Guardia c i v i l del puesto deCea, 
coocedidns en el pian forestal á esta 
v i l la de Villamiüar. • 

Vil lamizar l . ' d e Abr i l de 1901.— 
E l Alcalde, Carina. Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Qallegvitht de Campee 

E l repartimiento de consumos, 
cereales, sai, alcoholes, aguardien
tes y licores d > este Ayuntamiento, 
formado para el aBo actual , queda 
expuesto al públ ico en l a Secretaria 
del mismo' por espacio de ochó días"; 
á con ta r ' deeée ¡r, fecha. 'Dorante Ion 
cuales pueden hacer los c o n t r i b ú -

- yentes las reclamacionén oportunas; 
-en la inteligencia que'unavez trans
curridos no serán1 admitidas; ' 

* Ga l legu iü ' s de Campos 5 de A b r i l . 
. de 1901.—El Alcalde, J u l i á n ¡Hii;. 

' mnnpp.':- . J ->^„' 

Lucas de Sandoval , sobre que se 
declare el mejor derecho del Lo ren 
zo á dicb 's bienes, y se acuerde se 
le Bdjudiquen;debieudo advertir que 
hasta ahora no se ha presentado n io-
guna otra persona alegando derecho 
a las bienes; asi como también que 
el demandante sigue este ju ic io en 
concepto de pobre por estar decía 
rado asi por sentencia dictada por 
este Juzgado eo Ib de Junio de 1897 

Dado eo Valencia de Don Juan á 
30 de Marzo de 1901.— Pedro de l ' z -
quiano.—El Escribano, Si lvano Pa 
ramio. 

Don Pedro de, Uzqniuno y. LópozV. 
•: Juez de ios t rucc ión y de primera 
- instaiVcia del partido de. .yalenciá" 

de Lio!. Juan. 
Por el presente, que ea el tercero y~ 

ú l t imo edicto, se llama ú los que se 
crean con. derecho á los '-bienes dé 
la Cupellauin colativa de sangre, de 
Misa de Alba, fundada eu la iglesia 
par ioquiai deSao Esteban de San
tas Martas por María de Luengos y 
su marido Lucas de Sr.udoval, veci
nos de dicho pueblo, con fecha 11 de 
Ju i io del701,ncnibrandn por patro
nos y presenU'ros de dicha Capella
nía á Roque de Luengos y S imón de 
Sandoval, pata q u e comparezcan 
auto este Juzgado, . i deducirlo eb 
forma, en él t é r m i n o de tréi i . ta d ías , 
á contar dcs'de la fecha de la publica 
cion de este edicto en la Gaceta M a 
dr id ; bajo apercibimiento d» quu no 
será oído en este ju i c io el que no 
comparezca dentro do esto ú l t imo 
plazo; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de hoy á instancia del 
Procurador D. Heliodoro González 
en -la demanda de ju ic io uuiversal 
promovida en este Juzgado por el 
mi tmn en nombre y con poder de 
D. Lorenzo Bar to lomé Peüa , vecino 
de Santa Crist ina de Valmadr igal , 
que se dice ser pariente en próx imo 
grado del fundador de la Capellanía 

Don Fernando G i l Guerrero, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a de Risfio 
v su partido. 
Por la presente requisitoria, y en 

mér i tos de carta-orden de la Audieu 
cia provincial de León, en l aque 
consta haberse suspendido el ju ic io 
oral seña lado en la causa que se ha 
instruido en este Juzgado contra 
Domingo Fernández Sampedro, por 
usurpación de nombre, se c i ta , l l a 
m é y emplaza al referido Domingo 
F e r o á u d e z Sampedro, hijo de Huge 
nio y de Genoveva, natural de Sao 
t igos, partido judicial dé Barco de 
Vuldeorrss, provincia de Orense, de 
Íi2 afioa de edad, soltero; jornalero, 
sin ins t rucc ión ni antecedentes pé
nales, cuyo, actual paradero « é i g o o 
ra, para que dentro del t é r m i n o de 
diez d ías , contados desde la inser 
cióu -de la presente en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta ae 
M a d r i d comparezca en este Juzgado 
para la prác t ica de una di l igencia; 
apercibido que de no verificarlo éo 
dicho t é r m i n o le ,parará el perjuicio 
que hubiere lugar eu derecho, ó sé 
le dec la ra rá rebelde. 
; A l propio tiempo. encargo-y,.rue . 
go á todas las autoridades, asi c i v i -
les como militares y agentes de la 
policía j ud ic i a l , procedan é lí, busca 
y captura de dinho'iñdivid'uo, y ca ' 
so de ser habido lo pdñgai i á dispo-' 
sic óo de este Juzgado con las segu 
ridades debidas.- v . ¡ÍÍ- ; ¿ i ' ; - ' 
. j Daila en Riaüo á; l . * . dé A b r i l ; de•• 
19pi - . -^Fernañdo Gi l . ^De^órde t t de;, 
su seBoriá. José Réyéro . '* ' " i ; 

Don J o s é ' C a r t ó n J F e r n ^ n d e z . Juez" 
.' muñic ipa l del distrito.fdo Pozuelo 

del P á r a m o . \y- : : :< .-; 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso oel "Riego Rebordiíios; 
propietario y v e c i n o ' d é l a Bafiezá,. 
de la caotidad dé doscientas c in -
cuenta pesetas d é principal;é>itite--
reséüi con más las custas. gastos y 
dietas de apoderado,.que le adeuda 
Andrés Garciá Rodr íguez , vecino 
dé Saludes, se sacan á pública su -
bastá , por t é r m i n o de veinte dias, 
como de la- propiedad del Andrés , 
los ioniuebles siguientes: 

r' • - hi' - 'PesataB 

\ . " Una tierra, 'en t é r m i n o 
de Saludes, á la senda del Fran
co, de dos hemiuas: l inda al 
Oliente, con dicha senda; Me
diodía , de Juan Pérez; Ponien
te, adil i ncógn i to , y Norte, de 
Andiés Cordero, de'Saludee; ta 
sadá en diez p e s e t a s . . . . . . . . . . 10 

'1° Otra tierra, en el mismo 
t é rmino , ú ¡os tres caminos, de 
una hemina: l inda al Oriente, 
de Pablo Castelo; Mediodía, de 
Facundo Prieto; Poniente, de 
Pedro Valera, y Norte, de L o 
renzo Prieto, de Saludes; tasa
da en c inco pesetas 5 

3.* Otra , á la Brocada, de 

Peaetaa 

dos heminas: linda el Oriente, 
de Pablo Viejo; Mediodía, de 
Eusebio González Otero; Po
niente, de And iés Cordero, y 
Norte , de Valent ín Prieto, ve
cinos rleSaludes;tasadaen vein
te-pesetas 20 

4. * Otra , A la caseta de los 
Camineros, de una hemina: l i n 
da al Oriente, de Ignacio Fer
nández , de San Adrián; Medio
día, de Andrés Herrero; Ponien -
te, de Pedro Valera, de S a l a -
des, y Norte , de Marcelo Fer
nández , de dicho San Adr ián ; 
tasada en cuatro p e s e t a s . . . . . . 4 

5. * U n a v i ñ a , al Chano, de 
media cuarta: linda al Oriente, 
IIH herederos ds Vicente Prieto; 
Mediodía de Ignacio Alvarez ; 
Poniente, de herederos de A n 
tonio Fe rnández , y Norte , de 
Jofé F e r n á n d e z , vecinos de S a 
ludes; tasada en tres pesetas.. 3 

6* Otra v i ñ a , al valle de los 
N gr i l los , de dieciséis palos: 
linda a l Oriente, de Bernardino 
Fernández ; Mediodía, de M a 
nuela Prieto; Poniente, de M a - : • 
teo Fierro, de Saludes, y Norte , 
de Nemesio Mart ínez, vecino de 
Besares; tasada en tres pesetas 3 

7 . ' Otra, á las huertas de l a 
Puente, de media cuarta: l inda 
al Oriente, de José González ; 
Mediodía, de Tirso1 (Jarcia; Po 
l iento, de Nemesio Mart i ez, 
de Béca res , y Norte, de L u c i a 
no Carrera, de Saludes; tasada 
en cinco pesetas 5 

8* U o huerto, á la fuente, de 
medio ce l emín : l i nda ' al O r i é n -
t-,-coo la cal ln; Mediodía, de 
Lázaro F e r n á n d e z ; Ponieote. de 

Uosé López , y .Nprte , . dé ; José 
Vecino, vecinos de Saludos; ta» fa . 
sa'do en treinta y c incó pésatas"' 35 ' 

'9." - U n a . t ierra, »u t é r m i n o . 
de Pozuelo, á las. Toradas, de . 
dos h é m i n á s : . l i n d a al Oriente", 
'dé 'Tir8ó;García;-Médiodia; 'dé ' - "-" 
Baltasar M á r t l u e z ; Poniente; . . 

•adil i ñcógn i to í y Norte, de Bo-" ' 
¡nifacio. C a d é u a s , de Saludes;,,;."'.--. 
tasada "en quince pesetas. . . ; . ' . --.IS. 

•. r 10;.- Una ' casa, en el- case t . V 
del pnoblo de Saludes, á la cal le . -". 
de la Fuente, sm uúnie ró , c ó m - ; - • 
puesta de-una hab¡ tac ión , ;de 

; planta baja, cocina, pajar, cua-; •'-•-'• 
dra y corral : linda por la i teré-
cha eútrni jdó, otro de.Eusebia-: 
Ortivo; izquierda, otra de Sabi- ' 
óa Breziues; espalda, otra de 
Tirso Gurbia, y por el frente, d ¡ -
c h i calle; tasada en cien pese
t a s . ; . . . . . . . . 100 

retal 800 
E l reñía te t endrá lugar el dia vein» 

: t iséis del próximo mes de Abr i l , y 
hora dé las nueve de la m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, con las advertencias siguientes: 
que para totnar parte en la subasta 
se t u de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento do la tasac ión; que no sé ad
mi t i r á postura que no cobra las dos 
terceras pactes de é s t a , y que no se 
hau presentado por el ejecutado los 
t í tu los de propiedad de dichas fin 
cas, en cuyas eiindicionés se sacan 
á la venta. 

Pozuelo del Pá ramo veintinueve 
de Marzo de mi l novecientos uno.— 
José C a r t ó n . — P o r su mandado, M i 
gue l Pardo Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS 
Con arreglo U lo que dispone e l 

art. b." del reglamento de la Asoc ia 
ción general de Ganaderos, se con 
voca á Junta general ordinaria para 
el día 2Í> fie A b r i l , á las diez de la 
m a ñ a n a , en la casa de ta Asociac ióu , 
calle de las Huertas, 30. 

S e g ú n el art. 6." podrán concu -
rr ir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de an t ic ipac ión y e s t é n 
solventes de las cuotas que á la 
Asociación corresponden. 

E l art. 7.* dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo públ ico, y las co 
lectividades de ganaderos, pueden 
enviar apoderados que los repre
senten. 

Las cuentas del a ñ o que termina, 
y los presupuestos para el próximo 
venidero, es tán de mar.ifiesto todos 
los dias laborables, h i s t a el de l a 
Junta , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
en la Contadur iá de la Corporación. 

Lo que se publica para que l legue 
á noticia de los interesados. 

Madrid á 3 de A b r i l de 1901.— 
E l Secretario general, Francisco 
M s r i n . " 

Don Valent ín S u i r e z Ar t azu , C o 
mandante de lofaoterib, Juez de 

- ins t rucc ión de la primera Región 
. mil i tar , y actuando como tal en 

causa por .ábandono de servicio y 
lesiones contra Casim\to Rebollo,.. 
L u n i y y otros. ' - „ 
Por la presente l lamo, c i tó y em- ' 

plazo á José Uor iñb Alvarez, hijo de 
Carlos y Manuela, natural d é "Prado • 
del;Miflor(OreoBé), oficio del c a m p ó , 
dé, 25';áfio8,-8nltero;:;á José Núñez . 
López, hijóMe Pedro y Manuela", na
tural dé Coutó; (Orense), oficio d e l 
campo, de 2ü años , soltero; á Vi.cen-" 
t é Garbia González, hijo.de Ju i ih y . 
Francisca, jiatura| 'de Vega de Válf" 
c a r e é : (León),-'oficio del campo, de-
.1.7:'afio8, soltero," y : á' Medardo Mu-„; 
radas- Martíuéz. lhi jp dé' Ansél ího 
E l i sa , natural de Oomaroz (Oí ense), 
oficio comerciante, de 16 'años, solíL" 
te ro .y . todos guerrilleros que fueron 
de j a segunda com pa ñia del "disuel- i 
to piinier"tercio de g ü e r r i l l a s dé C u - , 
ba, para que é'n el t é r m i n o de trein-.V 
tadias,'contado9 de sd t» . l a ' pub l i ca - "' 
cióu de ta presen té en los periódicos. ;• 
oficiales de Madrid. León y Orense, 
comparezcan en este Juzgado- de 
ins t rucc ión , sito eu es t i Corte, calle 
de V i l U o u e v a , n ú m . 17, pisó 2 . ' , 
izquierda, ó den noticia do su para- : 
dero,.cou el fin de hacer efectiva la 
réspoi sabilidad c iv i l á qué fueron, 
condenados en la expresada causa; 
bajó apercibimiento de que ai no lo 
verifican serán declarados rebeldas 
y Ie8 ;para rá el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y « 'qu ie ro 
á todas las autoridades, asi civi les 
como militares y de policí i judicial , 
procedan á la busca y captu a de 
los mencionados iodividuos, y caso 
de ser habidos se les conduzca y 
ponga » mi disposición con las se
guridades debidas, pues asi !o ten
go acordado en di l igencia de este 
día. 

Y para su debida publicidad, i n 
sé r t e se en la Gaceta de Madr id y Bo-
¡clines O/ieialee de León y Orense. 

Dada en Madrid á H0 de Marzo de 
1901.—Valentín Su i r ez . 
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